
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sesión 15/2025

Secretaría General

ABF/ldg

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA Y 

FECHA: VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2025

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA Y  del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2025, A LAS 17:00 HORAS en primera convocatoria o, en su 
caso, dos días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los 
asuntos que después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá 
copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
1 Actas de sesión, ordinaria de 27 de octubre y extraordinaria de 17 de 

noviembre pasados.
2 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones 

de la Alcaldía 2025: 2402 de 22/10 a 2711 de 18/11.
3 Informe de Intervención de seguimiento al Plan de Ajuste, 3.er trimestre 

de 2025. 2025/04.03.00.13/5736

4 Informe de Tesorería sobre Morosidad, 3.er trimestre de 2025. 2025/04.04.05.10/6153

Dictaminados por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda
5 Propuesta de aprobación del Plan Municipal contra el Cambio Climático 

(PMCC) y el Plan de Acción para la Energía Sostenible (PACES). 2025/03.03.01.06/13243

6 Propuesta relativa a la concesión de la explotación del aparcamiento 
subterráneo de la Calzada. 2025/02.11.01.09/12502

7 Aprobación reconocimiento extrajudicial de deudas correspondientes a 
los ejercicios 2024 y 2025. 2025/03.05.05.05/7560

8 Propuesta del grupo Vox relativa a implementar medidas de bajada de 
impuestos y tasas relacionadas con la vivienda. 2025/02.01.01.13/13797

9 Propuesta del grupo Vox relativa al rechazo a la implementación de 
zonas de bajas emisiones (ZBE). 2025/02.01.01.13/13798

10 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa al Día Internacional Contra 
la Violencia Hacia las Mujeres. 2025/02.01.01.13/13802

11 Propuesta del Grupo Socialista relativa a tareas de mantenimiento, 
limpieza y recuperación de los restos arqueológicos de la antigua calle 
Jardines en calle Trascuesta.

2025/02.01.01.13/13893

12 Manifiesto de la FAMP con motivo del Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 2025/02.01.01.13/14084

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
13 Propuesta del Grupo Popular relativa a la implantación de caminos 

escolares seguros. 2025/02.01.01.13/13895

Dictaminados por la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente (Consejo de la GMU)
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N.º de orden Punto de orden del día Expediente
14 Adopción del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda de las 

medidas previstas en el art. 2 del Decreto - Ley 1/2025, de 24 de febrero, 
de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda.

2025/02.01.01.13/14124

Ruegos y preguntas 

En Sanlúcar de Barrameda, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento.
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